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EL I. CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

Consicierando.

Que. la dispqsición del Art. 2ZB de la {:ansiitución Folítica de la Repúttlica. confiere
a ias Municipalidades autonomía en su -qestión;

Que. el fut. 12 nunreral 1 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal estaillecÉ
com¿ uno de los tlnes esenciales del Municipio, el procu¡jr el fiienegtar niateriaf c{e

la coiectividad y contr¡bu¡r al fomento y prdección de los intereses locales.

Que. e! At. 15 numeral B de la misma Ley. establece que es función de l¡
folun¡ciFal¡dad el otorgar las autsr¡zaciones para el funcionam¡ento de iocales

comerc¡ales:

alue. el At. i64 lit. b) ibidem, faculta e la Municipalidad para reglantentsr ic relativ+

a bares, restauranles, h0teles, pensiones y, en general, los locafes dorrcle s*
expendan bebislas rle cualquier natüralezfr efi las qu€ se incluyen las alcshélicas.

En ejercicio de las atribuciones gue le coniere ¡a Ley'

EXPIDE

Le sigu¡ente

üRDENANZAQUEREGLAMENTALoSHORARI0SDEFUNCIONA,M|ENTOüE
LoSLocALEsYCÚMERC|o$QUEEXPENOANYcoMERC|ALlCEn¡eEE|tlAE

ALCOHOLTCAS EN EL CANTOH

Ari. t.- Los horarios de funcionanriento cle los locales y colllefc¡os que elipendá¡l y

c+mercialicen t¡ebirlas alcohóiicas al put)l¡cÓ ell el cantón, sefán los sigu¡entes'

aILICORERIASyOTFOSLUGARESDEEXpENÜ|G:f¡elunesadoiningode:de
las ñh00 hasta las 22h00
;tdÁREa, CANTIS¡AS y BILLARES: úe tunes a lueves, desde las 'i0h0ü hast¡

i.r ZznOO: y. de viernes a {lomingo. de 0Éhü0 tast-l-02h0ü del siquiente d¡a'

.iñüiOrECtS, 
'EñAS 

y CLUBES NOCTUR¡¡OS: fre ffiaftes a jüev4s destffl

NlrlunOn liasta lis 24h00. Y de viernes a donringos desrle 14h00 a las ü2hüü dei

s¡gu¡enie dia,

Los iocales mencionadqs en los literales b.t y c) deiarán de F-xpender tietl'ida s

átcorrói¡cas treinta mirutos antes de fa hora de cierre del local'

Art,z'-EstáFrohibidoe|consunrodebe}¡iclasalcohólicasenpláz¡s'p¡rilue'.
poñares públiios. espacios deDoüivos. inercados y demás espaciüs cie uS'f,

ccmunitario.

de esta disposición se encargará a los nrietnbrcs tie ia

ciudadanos lleguen a hfringir esia dispas¡cio¡l . ! seaii

cualesquiera de los fugares públicos affih)a incl¡cailos' entr+

Para el cümplinriento
Policía Nacionai,
En caso de que los
encontrados l¡fiando en



\L+'

las 22hü0 y las 06h00 del siguiente dia. serán delenido'q por la Policia FJaciotlai.

cuy0s. miembros ponclrán a disposición del Jefe Político. para su iuEllamiento y
sanclon.

Art. 3.- Prr:hitrase et expendia cle tlebidas alcohólicas y eiganillos a las persorrai
ffienores de d¡eciocho años. así como su comerciaf¡zacién en caí¡es. plazas-

avenidas, fjalrieados, nti¡adcrcs y lullares públicos n0 autorizados'

Art. 4- Los propietarios y representantes legeles de los locales y con¡erc¡+s

des{rüos en la cl¡spósic¡én de los afticulos prinlero y segundo de esta {:)rdenanz;r

serán responsables del mantenimiento de la moralidad y lruenas costtlrnbres ¡ !

interior cle sus locales y en las zonas aledañas. Además, tendrá la otlligacietr {ie

evitar algazaras, reyeilas y escánclalos que intranquilicen a los veclnos.

Art.5,- El incunrplimiento cle las clisposiciones anteriores será saftcioiraelo Llar el

Comisario MuniciFal, con una multa equivafente a.

a 60% (sesenta por cientoi de! salario mínimo vitai uni{icaclo dÉl il'ailaiaciüt en

qenefaf . flara la primera vez:
t. con la clausura temporal de cuarenta y ocho horas háb¡les, má= una muli¡

eclutr,-,alente al 10ü% (ciento por ciento) del salado mínimc v¡tal uniñcad'l iei
traba¡ador en generai. en cas0 de r+inc¡dencia: y.

c. En cása <le tercera reinci<lencia. Con la clausurs del rlobl* ciel tleffipo de ia

antetior y É, doble del valor precedente' y asi sucesivamenie'

Art.E.- El Com¡sario Municipal en cualquier t¡empo y. cle ser el caso. requerirá ciei

aux¡lio rle la fuerza pública para el cumplimiento de sus funciones'

Art.L- Las sanc¡0Íles etonómicas impuestas por el señor fio¡nisat'io Mi¡nte¡É)¡1.

pievias al cumpl¡m¡ento dei procedinriento estairlecido para el juzgamienio de lGs

lontravenciones previsto en el Códiga cle Procedimiento Penal, seíán recaudadas

fror el Tesorero Munici¡ral ¡:revia emisión del resLrectivo título de créclito'

Art. B.- La presente Ürdenanza entralá en vigencia a partir de. la feclla de su

piomuigac¡én bor cualguiera de fas lormas estaf)lecidas en e{ Art.i33 de la LeV

irrüá'iiá de Rég¡nren Municipal, sirr periuicio de su f:ublicación en el Re-qisttu

c)fic¡al.

T}ISPOSICIÓN FINAL

Ait. g.- una vez pronlul_qada la pt'esente (-)Idenanza. se proceclet'á a su difttsiotr ;:or

cualquiefa de los medios de comunicación '

Daclo en la gala de sesiones del concelo Murricipal rtel üobierno cantctral

{le Fueño {iuÍto, a los siete días del mes de agosto clel año dos mil tres.

'do. óbal
ETAR!(] GEi{EF.ALJD CANTONAL



\+,

CERTiFICADO DE Olscu$ÓN.- E{ infrascrito secretario Generl:l elel (iof}iellto

Cinicnaf Oe Puerto i:)uito CERTIFICA que la presente Ordenanza que "Regtametrta

loi norar¡os de fuilcionamiento de los locales y coffercios que expenden tietr¡das'ii"tr}üálfi *lC*niá"" ha sida conocida, diseuticl;r y aprobada F.oi el lius¡¡e

Con.Áio n¡un¡r¡pal, en sesiones ord¡narias de los clias 1B de.lul¡o y 7 de ¡Qrlstü dÉ;

,no zól: _ Lo cERTlFlCo,_ puerto Qu¡to. a tos ocho dias del mes de agesio dÉi

año dos mil tres.-

Lcdo.
sECRETARIO GEN

EJECÚTESE Y PROMúLGUESE'-
agosto del ario dos mil tres--

GÚBIERI¡O CANTONAL

MUNICIPAL

los trece clías <lel fies de


